
AYIJNTA}V1TENTO
DEMÜCA

RNC:  4-06-00010-9

Ay'u,ntarniento d,el Munieipio de Moea
FLINDAI}G EL 7 tr].I{JLIO DE 1885

REPUBLIC,{ DOMINTCANA

Froyecto de lVfodifreaci.ón a Ordenanza nÉmero 02- 2013

COINSIBER.ANDO: que es.facultad del Ayuntamiento y de manera especial de su

Concejo de Regidores estabiecer las Nor¡xrativas y Reglarnentos que garanticen el

ordenamiento del uso del ios espacios de dominio público para la explotación de la
publicidad, a los fi.nes de que los ciudadanos puedan disfrutar de una ciudad más

organizada, aseada y saludable.

CO¡üSIDERANDO: que se ha constituido en uso común la ,tcupación de los

espacios de dominio público para ia colocación de publicidad comercial,Io que requiere

el establecimiento de las Nor¡nas que Reglamenten dicha actividad, establecer

arbitrios y tabas por sewicios que deben pagar al Ayuntamiento 1as empresas y personas

que se dedicán a esta actividad comercial

CO¡üSIDERANDO: que la ley 6zgzde fecha z5 de febrero del Año1963 en su articulo

B establece que las oficinas de Planeamiento Urbano tendrán a su cargo el uso o cambio

de uso de terrenos, la instaLación o alteración de rótulos o anuncios publicitarios.

VtrST'.&: la constiftrción de la Repúbiica;

14ST.&: Ias leyes No.176-o7, sobre Organización y Autonornía Municipal

respectivamente y las leyes no. 675, artículo no. 35 sobre Urbanizacién, Ornato y 687
que crea un sistema de Reglamentación de Ingeniería Arquitectura y Ramas Afines.

EI Concejo d,e Regidbres en uso de sqrs facultades Legales

RESUELVE:
' . :

{INICO: aprobar I-A FROPUESTA DE MODIFICACION DE LA ORDENANZA.
M{.INICIPAJ- DE PUBLICIDAD EXTERTOR, FAR.A I-A CTUDAD Y EL
rvs{-rNI-qI-BIA pE]\{o u-"ióñañüái 

"' :'= q---;ñ; '4n¡

C/ indepJr,dencia esq. Antonio ce G-M-áz;-* .-...-

Te l .  r  (809) 's78-237 4  /  (BOs) :s7B-3732

Fax:  íB09) -5 :B-3868
lv loca ;  Prov inc i3  EsPa i l la t ,
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RNC;  4-06-00010-9

Argienllo r. - .dLCA1{CE.- I-a presente ordenanza regula las condiciones necesarias a

las cuales deben sorneterse las instalaciones publicitarias visibles desde la úa pública'

Artículo s.- LA PIIBLICIDAD EXTER[OR..- Se entiende por ptrblicidad exterior

toda ia forrna de comunicación realizad,a por una persona fisica o jurídica, para la

prornoción de una activid.ad, artículo o persona determinada que tenga por objeto que

esta se ve o se escuche por los espaeios o vías de dominio público y que son susceptibles

de atraer la atención de cuantas personas se eneuentten en espacios abiertos, transitan

por calles, plazas y circulan por úas de comunicación, utilizan mectios colectivos de

transporte y en general permanecen o transitan en lugares de utilizacióm general.

A¡"rículo 3.- AMtsITO TERRIT'OREAL Y DE APLICACIÓN DE ESTF'

REGLAMENTO.

Esta Ordenanza se aplicará en todo el territorio del Municipio de Mcoca y los Distritos

Municipales.

Artículo 4.- ORGANOS MIINICIFALES COMPETENTES EN n[afnnfe nn

PUtsLICIDAD EXTERIOIT.

a) Comisión de Publicidad Exterior de la Honorable Sala Capitular en representación

del Concejo de Regidores.

b) f-a Sindicatura.

c) La Oficina de Planeamiento LIrbano.

FARRAFO: Tod.a persona fisica o empresa, que desee instalar un proyecto de

publicidad exterior letreros, vallas lumínicas, vallas box lights, vallas, pantallas

eleatrónicas, debe presentar Ia solicitud pievia por escrito a la Oficina de Planeamiento

Urbano OPU. Co¡'r todas las especifieaciones descriptas en este regtrámento.

Artículo S., LOS MUEBLES PARA LA PLIBLICIDAD.
a. Los diseñas y construcciones de los soportes nubligitarios y todos sus elementos y

estructuras de sustentación, así como su conjunto, delen responder a una estructura

modular que les perrnita, condi,ciones de seguridad para la vida y las propiedades de los

c/ rndepdiruainíci.peqnd6oio iquecerán responsabies tanto las personas jurídicas como las físicas
rer : (eo$-ffrfaflrdÉ á8Fdtae.-3732
Fax r  ( 809 ) -578 -3868
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es y letreros, aunque se ajusten a la especificación anterior deben
A\lJNTlAd.dHqO estructural realizado por un Ingeniero o Arquitecto debidamente registrado
DE$Áfiü&fonbro del Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectgs y Agrimensores

*'., {G@Dil-A), que garantice la resistencia a iímites de vientos no menos de l8o Km. /H.

Y, en los casos que consideren la Oficina de Planearniento lJrbano (OPU), deberán
proveerse de una aprobación en los aspectos estructurales de Ia Secretaria de Estado de
Obras Púbtricas (SEOPC).

c. Los soporLes que se destinen a recibir papel pegado deberán cont.ar con un marco
perimetrai que impida el deslizamiento de los adhesivos utilizados. La profundidad total
del soporte, incluido dicho rnarco, no debe sobrepasar 1os treinta (go) centímetros.

d. Los soportes y letreros coLocados en edificaciones, solares privados o públicos,
terrenos sin uso, obras en construcción, y estructuras localizadas en lugares
rnencionados, no podrán tener jamás una aitura mayor que la distancia resultante del
rebatimiento del tretrero y soporte que no deberá llegar a suelos de titularidad públiczi
como calles, aceras, parques y otros.

Artícutro 6.- PROI{IBICION POR. EL TIPO DE P{JtsLICIDAD.-

a. Queda expresamente prohibido la realización de los siguientes tipos de publicidad: EJ
uso d.e los símbolos nacionales, como son: La Bandera y el Escudo de la Repúbiica
Dominicana o de cualquier otro país y el Escudo del Ayuntamiento, para fines
comerciales. El Escudo del Ayuntamiento solo deberá ser usado para publicidad
exelusiva de la institución Edilicia.

b. I-a publicidad que atente contra la dignidad de la persona y rruLnere los valores
conocidos de la constitución ylas leyes especialmente en 1o que se refiere a la infancia,Ia
mujer los ancianos y ios grupos étnicos, culturales o sociales.

c. La publicidad engañosa, es decir, aquella que de cualquier manera, incluida su
presentación, induce o puede inducir a error a sus destinatarios entendido corno
personas físicas o jurídicas a las que se dirige eI mensaje publicitario o a las que este
alcance, pudiendo afectar a su comportamiento económico, o perjudicar o ser capaz de
perjudicar a ün cornpetidor.

d. n a publicitlad desleal, es decir, la que su contenid,o; forma parte de presentación ci
difusión provoca el descrédito, denigración o menosprecio directo o indirecto de una
persona, empresa o la utilización de sus productos, sewicios o actiüdades.

c/ rndeSendL&rryp nindu@o tdct?a las empresas, actividades, productos, marcas u otros signos
ret : (sWlsftifl'ff{-$d (trP-sfdf7&mpetidores, así como la que haga uso injustificado de ld
Fax :  ( 809 ) -578 -3868
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ión, siglas, marcas

t

o üstintivos d.e oti.as empresas o insti
que sea contraria las normas de corrección y buenos usos m

AYuNE$hflffitr'Olo que establece las leyes de la República dominicana en este sentido y en
ouffiffiafola ley sobre propiedad Intelectual.

RNC:4-06-00010-9

f. La publicidad comparativa cuando se apoye en características esenciales, afines y
objetivamente de los productos o servicios, o cuando se contraponga bienes o sewicios
con otros no similares o de limitada participación en el mercado.

Artíc¿rtro 7- PROFTEBICION PGR EL [,UGAR...Qereda proPaibida 3a publicidad:

a. Encima de bienes declarados de interés cultural y pública recreación, al tratarse de
lWonumentos, Sitios Históricos, así como Zonas Arqueológicas de conformidad con Ia
Iey" Sobre Patriretonio CultJural. En los templos dedicad.os a cultos aunque no
ostenten ia calificación prevista en este apartado en los cementerios y sobre las estatuas
de plazas, vías y parques públicos.

b. En las Áreas Verde Naturales
Reservas Naturales.

Municipales, protegidas ya se trate de tarques o ,itiz

u
":
á\.\

'\I

c. nnstaladas en vallas, Ietreros o cualquier otro espacio publicitario de similares
caraeterísticas en detrimento de otro ya instalado en cuanto a visibilidad en cualquiera
de sus ángulos y respetando una distancia mínima de cincuenta (So) metros entre
personas físicas y/o compañía diferentes teniendo como prioridad en el privilegio de sus
ubicaciones la antigüedad en el otorgamientos del permiso de operación que otorgue
para operar el Ayuntamiento d,e Moca, O quien operando con licenci.a posterior en el
tiempo ha ocupado legalmente y correctamente una ubicación. Así mismo la valla, aún
de publicidad exterior fija, deberán respetar una distancia mínima de cincuenta (5o)
metros entre una valla y otra de una misma compañía, o persona física a ambos lad.os,
no frente a frente.

d. Se dará prioridad a las vallas o letreros dei dueño de negocio si uno de estos med.ios
publicitarios queda en frente de establecimientos.

e. En el caso de pantallas electrónicas (tipo LED) el otorgamiento de permisos para la
instalación de las mismas deberán guardar una distancia mínima de 2oo metros de
distancia.

f' Sobre, debajo, adjunto o en relación directa con las señales de tránsito y las
indicaciones de dirección, calles; avenidas, sectores, barrios, regiones, y otros que

' indiquen información respecto al tránsito ytransporte en el municipio, al mónos que sea
_. _ -. Ptttocinadgr de ia señal en coordinación con ei A¡,'untamiento, la regularizaeión al
;j l: i;ffi9#*q-tÉÉ.!,+-1 $5' ffi 3 ou r e tránsito
Fax :  ( 809 ) -578 -3868
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las áreas o sectores que puedan impedir''o dificuitar la contem
espacios enumerados en los apariados a. y b. de este artículo.

AYUNIAA¡{IENTO
crffiffiSelias ertensiones, zonas o espacios en los que disposiciones especiales lo

.*,'p¿gft{h4n en modo expreso.

i. Frohibir, como al efecto prohíbe, la instalación de todo tipo de propaganda política y
comercial (cruza calles, afiches, bajantes, sacos) en el trayecto comprendido desde ios
siguientes puntos hasta en eentro de la ciudad: cruce de Estancia Nueva, Cruce de
Chero, Fuente de Monte de la Jagua, Puente de la Autopista Ramón Cáceres, segundo
puente de }a carretera Moca, San Luis Jababa. Desde la interseeción de la avenida
Antonio Guzmán con la Carretera Moca La Vega.

j. En las cabeceras de los puentes, solo se permitirá a partir de 5o rnts2 en adelante.

k. Por rnedio de la fijación de afiches, carteles en calles y avenidas, así como
inscripciones o dibujos directainente sobre muros, estructuras públicas como puentes,
rngas, columnas, muros de contención, encaches, pasamanos, aceras, contbnes, postes
del servicio público u otros elementos similares, como los cables, sobre los árboles y
arbustos de jardinería, sea por la colocación directa de la publicidad como por la
sujeción de los soportes de esta, salvo en casos en que obtenga la previa autorización
individual del Ayuntamiento por úa de la Oficina de Planeamiento Urbano (OPU) solo
para acti.vidades puntuales y no como publicidad permanente.

tr. Publicidad municipal a menos de 6 metros de la intersección de dos ealles, a partir de
la tangente borde exterior de la acera donde se instalará. La Dirección de Planeamiento
Urbano podrá exigir otras distancias donde lo considere pertinente, pero nunca menor
de 5 metros. (Exceptuando a rótulos de calles y señales de tránsito terrestre).

rn. De valias, letreros, cr:uzacalles y todo tipo de pubticidad que estén en o se proyecten
hacia los espacios de titularidad pública en:

n. En las calles yAvenidas euyas edificaciones estén construidas sobre lindero frontal:
Toda la publicidad exterior Qetreros, anuncios, etc") será colocada a las edificaciones,
cumpliendo con las normas de seguridad estructural establecida por la Oficina de
Planeamiento Urbano del Municipio de Moca. No excediendo del lindero en más de 3o
centímetros.

o. Debe tomarse en cuenta las condicionantes de las puertas protectoras y el ancho de
las aceras en cada caso.

C/  I ndependenc ia  esq .  An ton ¡o  de  l a  Maza

Te l .  :  ( 809 ) -57  8 -237  4  /  ( 80 i ) ) - s78 -3732

Fax :  ( 809 ) -57E-3858
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b

E.- CONDICIGNES DE EJERCICIO NE T.¿ P{JBLICIDAD"

tYffi"',:d"lapublicid.ad.exterior'enloqueserefierealosaspe".o","g.,üd'oJ*
{a 

lieencia o autorización municipal, en los términos previstos en estosé v -+ \+ / \ ,4q ! , rE !  rv r r ¡ lu ¡vD y rsvrDLvD uu csLus

*^.,o{FÁlo?lo4,e:]: 
l:1" 

ca{a tipo.de..publicidad, previo informe técnícos o ernpresasvuryrgD@,D

T:::T::l1Y*-t "ott, 
ia aprobación de_ la oficina de ptaneamientci urbano (opu) lv r u q r ¡ v  \ v a  u / t ,

:::1"":,:::*T:1f1T:,1:. 
ut?, {rg].ajis hábites a parrir de su apoderainienro pararendir su inforrne a la comisión de publicidad exterior.

B) En tros soportes, deberá constar el nombre o razlnsocial de errrpresa propietaria, quese responsabiliza de su conseryación 5, cumplimiento de las normas vigentes.

c) Los anuncios deberán ser de forma regular, dirnensiones normalizadas, materiales
reslstentes y digna presentación estética, según las prescripciones que, para cada tipo depubtricidad, establezca el A¡runtamiento, po. dirporiciones de la comisión de pubiicidad
j1xterlor.

D) esi mismo, cuando la presentación del mensaje se efectúe mediante proced.imientos ¡i,;internos o externos de iluminación, la instalación eléctrica se acomodará a las normas í(' técnicas de aplicación y, en todo caso, su costo estará a cargo de la effrpresa o personapropietaria dé la pubiicidad. 
, 

'"": 

.. \
E) Las vallas publicitarias no deberán prod.ucir deslumbramiento, fatiga o rnolestias
\,'lsuales. 

\i
F) I{o inducirá a confusión' no obstruirá las señales d.e tránsito ni impedirá su perfecta 

\
visibilidad 

--- ----r--'

,\,, \
G) I{o desmerecerá el decoro y estética del lugar en que pretenda ser colocad.a.

CONDICTO}üES DE EJERCICIO.

FI) La autorización municipal para efectuar la publicidad exterior ]ieva implícita laobiigación de limpiar ei espacio o zona utilizado, corno .opoiu-y de retirar, en las z4horass igu ien tesa la f ina l i zac iónd 'e lp }azodef i jac iónautor izadc , los"1"* " , ,á ]
pubiicitarios y sus correspondient", u"^.erorios, qued.and,o expresamente proh# r<-i
desgarrar, arranca, y arrojar a la vía pública los cartele, y urr,rrr.ios, cuyas ,"tir*¿u ll \
efectLrara por ias empresas, entidades particulares anunciantes, sin qr.re en ese casoalgunos, puedan dejarlos aband.onados en ia vía púbiica, solares, y otros lugares.
i) serán responsables d'e Ia controversia de estas prescripciones los anunciantes, losanunciados y, subsidiariamente, los propietarios de los inrnuebles en que se fije, quienes

- - serán tarnbié5r",5€EBq4¡g$bies directos si, por el abandono en que tieneir los inmuebles,L /  l ncepenoenc ra  esq .  An t

rer. : ( s$ffibmn&bú¡r¡ &.fie2
r ax :  ( 809 ) -578 -3868
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AvUNH&I&ü]tS]DAD EN VAI-[AS, BA'FA]V['ES, BANDEROIA'$' COLUIVtrNA'
DE&€{S&;QoRES.

*^'' ?qFt?drflo 9"- MODALIDADES.

r. Licencias: para evitar la monopolización se concederá las siguientes licencias:

a. Licencia eategoría uno (r) para operar box light y muebles urbanos, con un rnáxirno
de treinta (So).

b. Licencia categoría dos (z)'para operar vallas publicitarias, con un máximo de diez
(ro).

c. Licencia categoría tres (3) para cada valla electrónica

Fás'rafo I: estas licencias serán otorgadas solo para empresas publicitarias.

Fánrafo nI: los comercios establecidos en el municipio, que soliciten instalación de ¡i¿.t
vallas publicitarias, máximo de tres (3), para publicitar su empresa o negocio, a estas no ií:,
se ie aplicara la modalidad de licencia de operación, pero si la previa autorización de la
Oficina de Flaneamiento Urbano (OPU).

La publicidad en vallas, muebles, box light, vallas electrónicas a los efectos de esta
ordenanza comprende las siguientes modalidades:

a. Vallas publicitarias propiamente dichas.

b. Vallas menores de separación o delimitación de ámbitos territoriales o barriales.

c. Vallas lumínicas electrónicas.

d. Publicidad colocada en los muebles urbanos, destinad,os al servicio de parada d,e
Autobuses o paradas de transporte y la colocación de muebles para la distribución y
comercialización de diarios, revistas, y/o cualquier otro mueble que preste un servicio a
la ciudadanía. La distancia entre vallas publicitárias y muebles urbanos, no será tomada
en cuenta aunque estos últimos contengan publicidad.

e. Vallas Box- Iight, instalados a sus distancias requerid.as bo Mts de separación.

f. Murales pintados o adosados a la pared, en cerámica u otro materiai, para la
promoción comercial, cultural, religiosa, educativa e histórica

3. La tipoiogía g g4tqgterística de una y otras será determinada por" ia Comisión de

:j:iHffilbH"ffiád[f,ü#ñ';'Híirunclon de la ubicaeión prevista, siempre que no esté establecido
ru*' ieoerist@prmente ordenanza.
Moca ;  P rov i nc i a  EsPa ¡ l l a t ,

Repúb l i ca  Domin i cana

U

i\
R \ \



ción de vallas en terrenos privados y públibos está su.jeta a lo que
Comisión de Publicidad Exterior del Concejo de Regidores y la

evuHrffipnto Urbano (OPU), la que establecerá en cada caso, los doc.r¡mentos, planos,
^.- h. -d ln,fr ALrcftffig¡p@gffiiones, fotografías del emplazamiento, autorización de la.propiedad y otros;

nnc: €Gíoc@@rFIo el procedimiento de tramitación, dependiendo de la úa y sector donde se
instalen estas unidades. También se requerirá la aprobación del dueño del terreno de
titularidad privaCa donde sea colocada la publicidad y si es oficiaX, ó municipal la
autorización del encargado de la institución que se trate.

A) Estas normas aplican en paneies o vallas lumínicas, pantaiias eléctricas, paradas, box
iights y puntos de ventas.

Artícr¡Io 10. - EANDERGI-AS, CCILIIMNAS, INBICA}}ORES.

Las instalaciones de banderolas, eolumnas informativas, indicaclores, pancartas,
anuncios diversos, etc., está sujeta a la previa autorización municipal prevista para las
valtras menores en áreas específicas, aprobada por la Comisión.

CA.FIT'UI,O lil.

,drtíc¡.¡.lo rl " - P{JBtr-ICI DA]} MEGAFONI CA.

r. n a publicidad rnegafónica o acústica (GUAGUAS ANUNCIADORAS) solo será móvil y
solo puede desarrollarse dentro de los siguientes horarios de 8:ooarer.,4.1a:oo M. y
d.e z:oopsrq. A 6:oopm. o especialmente autorizados en cada caso, previa Licencia

' municipal expresa para el caso que se entenderá concedida por disposición
adrninistrativa de ro días desde la solicitud sin notificarse resolución expresa.

c F.n ninmi.¡ caso podrá sobrepasarse en el ejercicio de este tipo rCe publicidad, en
función de la zona en que se desarrolle, los siguientes, ponderados de acuerdo con la
escala normalizada del ministerio de medio Ambiente v Reeursos Naturales.

a. Zonaexclusivamente urbana, 45 dbs.

b. Zona con residencia, próxima a negocios, SS dbs.

e. Zona con predominación de actividades comérciales, 65 dbs.

d. zona con predominación de actiüdades industriaies o servicios urbanos, excepto
servicio de la administración,65.zonade cultos religiosos, +s dbs.

e.Zona escolar, +S dbs.

f .7,onamedica, +S d"bs.
C /  i n d e p e n d e l r c i a  e s q .  A n t o n ¡ o  d e - l a  l v l a z a

:: I ; i : 3&{É€-3$3il f ry:rf i}É'¿t cr DAD coM ER CTAL A MAF{G.
lv loca,  Provir l : ia  Espai l lat ,
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z' se estabiece que el titular de la licencia deberá indicar al Ayuntamiento la cantidad devoiantes a distribuit, lugar, zona o zonas de distribución, contenido, objetivos y horariosde distribución.

3. La violación de los establecimientos la presente ordenanza u otras
rnunicipales o nacionales sobre Medio Ambiente, ornato u otras hará alde las sanciones estabrecidur .n el presente Regramento.

Artíet¡lo 13.- GT'R.OS SUPUEST.OS.

La publicidad a través de medios de móviles previstos o no en los artículos, está sujetaademás de la previa autorización de la oFU, aias siguientes prescripciclnes.

a. No se utilizarán las superficies delanteras d,e dichos medios.

b' IVo se permite la colocación de bastidores o, en general, los soportes d.el mensajeeuando sobresalgan lateralmente de lo ancho del vehículo d,e forma que contravengalos preceptos contenidos en la Ley de Tránsito Terrestre y de este Reglarnento.

CAPIT'UI,O FV.

PUtsLICIDAD DE ESPECTACULOS.

Artículo 15'- sin perjuicio de las previsiones sobre soporLes, horarigs, régimentributario, contenidas en esta orderianza en función del tipo de publicidad deespectáculos se atendrá específicamente a los dispuestos en este capífuro.

Artíeulo 16"- pROHIBICION GENER.AL.

r' La publicidad de espectáculos cinematográficos, teatrales o de cualquier índole: euecontengan imágenes obscenas o expresiones contrarias a los prirr"ipi", básicos de lamoral sexual colectiva y buenas costumbres, solamente podrán efectuarse en el interiorde los locales en que se cerebren legarrnente dichos espectácuros.

z. Debiendo efectuarse apegado a la l-ey de Espectáculos públicos.

.A-ntículo 17. - pIJBLICIDAD AEREA.

disposiciones
titular posible
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Se entiende como pubiicidad aérea, a los efectos d,e esta Orde nanza¡a realizad.a desde enc/ Ináe*i¡rsn9""ffi'gp.eq&iones, globos ;;r;;;i;;J y .rrurq.rier otro arrilugio que se ereveTél  tRnq\ -q7R: )? '7á  |  t9 , (

Fax :  ( 809 ) -578 -3868
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nte del terreno por encirna de la
el plan General de Flaneamiento

altura máxima de las edificaciones
Urbano, que regula las obi'as urban
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AlrllNfq ÁxEt{To
nrfuftffiffE.- EJERCTCTO DE r.aMrsMA.

RNc:t06S1010flerjuicio de lo dispuesto en la normativa específica d"e este tipo de publicid,ad
(Establecida en Ley de Aeronáutica Civil), el ejercicio de esta modalidad publicitaria
estará sujeta a las disposiciones municipales locales, en atención a los riesgo que a na
seguridad pública puede comportar.

2. lPodrá autorizarse la publicidad con globos aerostáticos, a través de Licencia
concedida por el Departamento de Planeamiento Urbano, o el órgano corporativo que se
actué con delegación señalizada en dicho aparto y, especialmente, de tra suscripción del
correspondiente seguro frente a terceros.

3. Su"gerirnos el cobro por parte del Ayuntamiento de Moca por el uso del espacio aéreo.

,&rEíc¿llo I9.-CONDXCIONES DE EJERCICEO. La autorización municipal para
efectuar la publicidad exterior Lleva implícita la obligación de limpiar etr espacio o zona
utitrizado como soporte y de retirar en las z4 horas siguientes a la finalización del plazo
de fijación autorizado los elementos publicitarios y sus correspondientes accesorios,
quedando expresamente prohibido desgarrar, arranear y arrojar a ]a úa pública ios
carteles y anuncios, cuyas retirada se efectuará por las empresas, entidades o
particulares anunciantes, sin que en caso alguno, puedan dejarlos abandonados en la vía
pública, solares y otros lugares.

Artículo zo"- La publicidad electoral se ajustará a lo dispuesto en Ley Orgánica d.e la
Junta Central Electoral y a las disposiciones legales vigentes en materia electoral y
municipal, (Ver el artícuio B f).

ArtíauXo zr.- USO DE &IA.GAFONIA. La publicidad. mega fónica o acústica en las
caratpañas electorales se ajustarán a los dispuestos en el artículo 11 de la Ord.enanza,

r' quedaron exentas de pago de arbitrios fiscales municipales y d.e La previa Licencia
Municipales Expresa, cuando la campaña haya sido abierta por la Junta Central
Electoral.

,artículo zz.- LUGARES DE FTJACTON DE FUBr,rcrDA,D ELECTORAI "

l. El Ayuntamiento, en coordinación con la Junta Central Electoral y al tenor de lo
dispuesto en la Ley Electorai y esta ordenanza, determinará lugares especiales para la

cr r"a.p9#.99?gi?qñr;+tt¿iJ¿ $g-carteles en las vías públicas, y las condiciones y ctrr:.ración.
Tel .  :  (809)-578-237 4 /  (809)-578'37 32

Fax :  ( 809 ) -578 -3868

Moca ;  P rov i nc i 3  Espa i l l a t ,

Rep r i b l i ca  Don in i ca r ra
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estos lugares, los partidos, asociacionés, coaliciones o fed,eracio
sólo pueden cotrocar carteles, ad.hesivos o cualquier tipo de' f ' ' ) n  - - - - - - 1 * - - ^  r ¡ r v  s v  } , s L

K 
r?t espacios cornerci.ales autorizados, rigiendo las prohibiciones, el régimen
ciones o licencias, previsto en esta disposición para tra restante publicidád.

RNC:  4-06-00010-9

CAFTTUX,O V.

FTJBLICTDA]} EN EST'ABLECIMIENOS COMERCIALES, INDUSTRTAS Y DE
SER\r{CTOS.

.drtíe¡llo zg. -DISFOSICEON GENERAX,.

r' Los establecimientos comerciales, industriaies y de servicios adecu.arán su pubiicidad
a las normatívas especiales que rija, en su caso Ia actividad que les es propicia.

z. Al margen de lo anterior, la colocación de rótulos, carteles, banderas y anuncios,
iurninosos o no o cualquier tipo de instalación publicitaria en Local Ce que se trate s,e
ajustará a las normas estéticas, Urbanísticas y de seguridad en cada momento, ."8
contenida en esta Ordenanza, el Plan General de Ordenamiento Urbano de la Ciudad y l\:'
Reglamentaciones técnicas aplicable, respecüvamente.

3. Queda taxativamente prohibída la instaiación de soportes publicitarios que no tengan
un tratarniento o pintado adicional acorde con los materiales tradicional"r, .o"uptt
acero inoxidable, aluminio, materiales plásticos y los rótulos luminosos.

.A¡'tículo 24- La publicidad de los establecimientos comerciales, ind.ustriales y de
servicios no regulada en este capítulo de Ordena\za, se ajustará a Io dispuesto en Xa
misma según la tipología dei utilizado y sus características.

uAt,lt ul-Ll vI.

n Ar PUELICIDAD PINTADA,,

Ar"tíetxlo z g. - PR.OHIBICION GENERAL.

r. Queda prohibida la fijación cie la publicidad en iugares públicos, exceptuando ia
publicidad de carácter socio-cultural.

z. Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento podrá canalizar la pubiicidad pintada en
lugares privados comerciales, cuando comporle una expresión acística, siempre y
cuando no se atente al decoro, al entrono Urbano, a la dignidad de la persona y no se
vulnere los valores y derechos reconocidos de la constitución.

l i

\---.\

i-/

\ 'r,l
\

.,,"0"o$g,ti.f#lpfi €;;"D#,pH_,.XOSDEFAVTMET{TOS"
Te l .  :  ( 809 ) -578 -2374  /  (BC  9 ) - s7B-3732

F a x :  ( 8 0 9 ) - 5 7 8 - 3 8 6 8

Mocá ,  P rov ¡11c ;a  Espa i l l a t ,
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í misrno, prohibido los dibujos, pinturaS o cualquier otra f,orma
plazas o parques púbiicos, exceias aceras y calzadas de calles,

vial Urbana.

trdeed@ 26. -R.E SPONSAELES.
Serán responsables de la contravención de estas prohibiciones los que directamente
ejecuten dicha pintura y los que la motiven o encarguen su realización.

Artíeulo 27.- ABI-IGACION A RESPGNDER..
Además del abono de Ia sanción que corresponda por incumplimiento de los preceptos
anteriores, los sujetos responsables, personas fisicas, o jurídicas (En este caso, sns
representantes legales) están obligados a la reposición o restauración de ios daños
producidos, ejecutando los trabajos que sean precisos a tal necesid.acl, acudiéndose en
vaso de incumplimiento a la ejecución subsidiaria con cargo a los mismos.

CAPTT'{IN,O \rfi.

LICENCIAS, PROCEDIMTENTOS PARA SOLICITUD, PI.AZOS,
CGNDICIONES, INSTAI,ACIONES DE FIJBLICIDAD EXTERTOR.

.Artícu,lo zE.

El Plazo de Vigencia de las lieencias para la publicidad exterior sená de
cinao (5) años, renovable autornátieamente a un neisrno periodo en caso d.e
qu.e no exista objeción entre las partes y la realización detr pag@
c@E"respondiente.

a. El ütular de la iicencia tendrá la obligación de presentar anualmente a la Cornisión de
Publicidad Exterior del Coneejo de R.egidores un informe con fotografias actualizadas y
debidarnente validado por la Oficina de Planeamiento Urbano (OeU¡ donde se testifiqul
que la instalación se ajusta a la licencia conocida, con énfasis en la conservación, calidad
estética, seguridad para la ciudadanía y cumpliendo de los pagos de lugar.

b. La solicihid de licencia para la instalación y expiotación de publicidad exterior deberá
estar suscrita por persona física o moral que demuestre sus capacidades técnicas,
económicas . y operacionales ante los departamenios téenicos del Ayuntamiento
sometida a través de la oficina de planeamiento urbano (opu).

c. De manera enunciativa se deberá suministrar al Ayrrntamiento: Nonrbres, Apellidos y
R-azón Social con las debidas informaciones y documentos identificados, áirección,

.r r"o"otf;IéfgF&t, od4t0qudqn-Ips elementos publicitarios solicitados, planos, sellos recibos
rel. : ( soeDflespffiI{$pgi¡egr"-: z s z
Fax :  ( 809 ) -578 -3868

Mocá ,  P rov i nc i a  Espa i l l a t ,
'Rep r i b l i ca  Do rn in i ca  na
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ncia perderá su validez si no se cumple 1o establecido en el acápite a
itularidad, características dei emplazamiento, condiciones d.e i

avu-ryS¡qrynte, pero no de manera limitativa, si el titular de la licencia o sus empleados
uLeffifuÉfuffites o relacionados violan lo establecido en los artícul os 7t.y g de ]a presente

nnc: @Sgqq¿¡2¿.

e. El encargado de la Oficina de Planeamiento LJrbano podrá solicitar la revocación de la
suspensión de la licencia, sometiendo el caso a la comisión de publicidad erlerior detr
Concejo de Regidores dei A¡runtamiento Municipal.

f' La persona física o jurídica responsable de la publicidad y a la que el Ayuntamiento ha
otorgado ia Licencia correspondiente, está obligada a la conservación ele las estructuras,
soportes y todos ios medios involuerados en la misma; y a estar en posesión d,e una
póliza de seguros que cubre los daños civiies y penales que puedan derivarse de la
colocación y explotación de los mismos, de los que en su caso serán responsables.

C.AtrIT'UT,O \ruEI.

ET, REGT]WEN TRTBI]ITARIO.

A¡-tícuXo zg.-EL REGIMEN TRIBUTARIO.
Se entiende por régimen tributario el conjunto de obligaciones pecuniarias generadas a
favor dei municipio, como resultado de la explotación o colocación de pubiicidad
exterior en los espacios de dominio público.
Artíeulo gG.- Las empxesas publicitarias instaladas o a instalarse para reatrizar sus
actividades requerirán previamente la obtención de una licencia que será otorgada
mediante resolución del Concejo de Regidores, previa aprobación e informe de la
comisión de publicidad Exterior de la misma y la oficina de Planeamiento Urbano
(OFU) y después proceder a reatrizar el pago correspondiente a la licencia:

A) Licencia Categoría uno (r) de una (r) a quince (r5) vallas, la surna de 5o,ooo.oo
(eincuenta mil) pesos.

ts) De dieciséis (16) a treinta (3o) vallas, la suma de roo,ooo.oo (cien mil) pesos

c) Licencia categoría dos (z) la suma de roo,ooo.oo (cien mil) pesos

D) Licencia Ca.tegoría tres (S) la suma de 5o,ooó.oo (cincuenta mil) pesos

Artíctlno 3r.- Atributos,- Todos los elerirentos lumínicos, vallas en sus diferentes
modalidades y letreros, toldos con o sin iluminación pagaran anualmente un árbitro
según se indica a continuación:

tr '"0"6¡"¡ryü*'tdsTré,qp[q$f8f{os de identificación de los negocios adosados a las pared"es deTe t . :  { 809 i - 575 -2374  / .  ( 8 (

ru", ra$t$8-gugSicados dentro de los lírnites de la propiedad privada y dentro de los tímites del
Mcca ;  P rov i nc i a  EsPa i l l a t ,

Repúb l i ca  Don l i n ¡ cana
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comprendido errtre ias calles al Norte Avenida los presidentes v
incluyendo Avenida constitución y el sector Juan Lopito N sur A

:T-Twesalesteca1je-DuarteyaioesteCa1leCayetanoGermosen,1omisrnopagaIanDE&Áffi& pesos por cad,a pie cuadrado o fracción.
--'' 

bT-T'óhbs los letreros, told.os, bajantes de identificación de los negocíos adosados a las
paredes de estos o ubicados dentro de los lírnites de la propiedad privada fuera de los
trímites d-el casco Urbano pagaran RD$+o.oo pesos po, 

"udu 
pi" 

"rrudrudo 
o f,racción.

c) Las vallas pintadas o adosadas a ia pared d,e los negocios, dentro de los límites del
casco urbano comprendido entre las calles, Ai Norte Avenida los Presidentes y Frofesor
,luan Bosch incluyendo Aveniáa Constitución y el Sector Juan Lopito ai Sur Avenid.a de
los Agriaultores, al Este Caile Duarte y al Oeste Calle Cayetano Germosen pagaran
R-D$3o.oo pesos por pie cuadrado fuera del centro histórieo del municipio.

d) La box-lights en los terrenos de titularidad púbtica pagaran la sunna de RD$4S.oo
pesos en el pie cuadrado por cada cara, sin impor[ar el sector de su ubicación.

e) X-as Vailas publicitarias ubicadas en terrenos de titularidad privada, propied.ad de las
ernpresas publicitarias, pagaran la suma de RD$z5.oo pesos, sin importar el sector de
su ubicación.

F) Las Vallas publicitarias ubicadas en terrenos de titularidad privad.as, propiedad d.e los
comerciantes establecido en el municipio de moca, pagaran la su¡na de RD$3o.oo
pesos, independientemente del sector de su ubicación.

G) Las Vallas publicitarias ubicadas en terrenos de titularidad pública, propiedad d.e las
ernpresas publicitarias, pagaran la suma de RD$+o.oo pesos, independiente del sector
dp c r r  r rh inqn iÁn

F{) Las vallas publicitarias ubicadas en terrenos de titularidad publicidad pública,
propiedad de los comerciantes establecidos en el municipio de moca, pugurun
RD$+s.oo pesos, independientemente del sector de su ubicación.

I) T,os anuncios temporales llamados bajantes, band.erolas o colugrnas informativas
pagaran RD$5.oo (Cinco pesos) por día por cada pie cuadrado o fracción de pie
cuadrado.

.I) ta publicidad de rofulaaiones de vehículos, de motor o cualquier otro rnedio pagará
RDg3z.oo pesos por cada pie cuadrado o f,racción de pie cuadrado.

C/  i ndepenc 'enc ia  esq ,  An ton ¡o  de  l a  Maza

Te l .  :  ( 809 ) - s7  8 -237  4  /  (B i ) s ) - 578 -3732

Fax :  ( 809 ) -578 -3868

I\4oca,  Provi l lc ia EsPai l lat ,

P ,e i i úb l i ca  Dc r ¡ i n l cana
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licidad Mega-fónicá pagaran una ri_cenciá de R.D.ge,ooo.oo ao. J
:,::i:y: 1" ".", 

obSigatorio otorgado por ta oficina Je ptaneamiento,
ne que estar colocado en ras puerLas der vehícuro para?al fin.

3"-j" i:::l:"1 
d:i o*:L"3lento por mantener ra descontaminación visual

;'¿#ñ;ff:?;?"":'ffi:' l ími tac 
r : lo * i t ' l^ - i , l^¡  - - : - - -  llímites de titularidad privada.

A¡tícu3o 33'- estas tarifas de arbitrios municipales serán reüsadas por el concejo deR'egidores cada tres (3) años,. a partir de la recha de la aprobación de esta ordenanzatomando como base, las informu"iorr", sobre indexación provenientes del Banco centralde la Repúbiica Dominicana.

CAPNT'UI,G IX.

ÍNFRACCTONES Y REGIME}ü SANCNONAI}OR."

, TIíC.'IO 34.. DISFOSICION GENER.AI, E INFRACCIONES.

a' corresponde al Ayuntamiento la inspección y sanción, en su caso, del cumplimiento einf¡'acción, respectivamente, de lo dispuesto en esta Ord.enanza.
b' Fara la identificación de ios titulares de la publicidad tendrá validez etr núrneroasignado en ia licencia y deberá estar corocado 

"r, "l 
,oporte y la publicidad.

Se eonsidera infiracciones leves:

a' El estado de suciedad o deterioro del sopofie, de la publicidad o su entorno inmediatocomo consecuencia de la aeüvidad publiciü.iu. 
' -- *

Se consideraron infraeeiones graves!

i ¡ 
a' El incurnpiimiento de cualquiera d.e ios pagos, sean estos árbitros, multas u otros.t i

ffiti b' ['a instalación de soportes sin licencia del Ayr-rntamiento o sin ajustarse a la misma.rl
; ii c' El incurnplimiento de los requerimientos Municipales sobre la corrección deS l  1 . .

#,1 diterencias advertidas en las instala"iorr"r.
',1

ffij *"*:j=dencias 
en faltas leves en un periodo de treinta (go) días en una o más

ffi,; rnstatacrones.

I Arrícuno 39. SAIVCION.
H I C/ indeBengc¡qiajqsf i .  Anronio de la Maza:l tu,.,'ta&t-!ffz$trr,49BP5#=pgsancionaran con la información y reclamación de corrección del
u*j :."r-'.(r^ryrrydola misma haciéndoro púbrico conocimiento. 

J - ---J

H j  
lVoca ,  P rov i r r c i a  Espa i l l a t ,
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nes a las disposiciones de la preseiite Ordenanza, se

nruc' 4\flspgpfu el A1'untamiento de Moca debidamente representad,o por el Alcalde Municipan
y autorizado pon la presente Ordenanza, se constituirá en parte civil contra los
infractores de la presente Ordenanza y reclamara una ind.emnización por daños y
perjuicios no menor Ce RD$5oo,ooo.oo (quinientos mil pesos) ni mayor de RD$
1,ooo,ooo.oo (Un miilón de pesos) en cada caso.

c. A partir del momento de la comunicación o levantamiento del Acl:a por parte de la
O{icina de Planeamiento Urbano (OPU) al titular de la infracción y oiela sánción que
puede inciuir la anulación de la licencia si la estuvlese, desmantelamiento, retiro de la
publicidad y sus soportes, este tendrá (io) diez días hábiies para el retiro del rnueble e*
cuestión.

d. De la empresa o persona física no obtemperar al llamado de la Oficina d,e
Pianeamiento Urbano (OPU) el A1'untamiento procederá al retiro de la publicidad y los
gastos generados por dicha acción serán pagados por eI infractor.

e. Sin perjuicio de lo dispuesto con anterioridad al Ayuntamiento úa cornunicación de la
Oficina Municipal de Planearniento Urbano (OPU) podrá disponer por razones dé
seguridad ei desrnontaje inmedlato de cualquier instalaeión pubiicitaria.

f. En el caso de que, mediante otra ley reglamentaria d"e sanción o se incremente la
cuantía Ce ia multa, automáücamente se entenderá modificando esta Orden anza.

.Artículo g 6. - RESFONSAEILIDADES.

a. A los efectos previstos en este capítuio y en el reglamento en general, son
responsables de las infracciones cometidas, directamente, los que las realicen por acto
propio o por los de aquelios de quienes se deba responder de acuerdo con la legisiación
vigente.

b. Tratándose de personas jurídicas, comunidades de bienes, comunid.ades d.e vecinos o
cualquier otro tipo de asociaciones, tenga o no personalidad jurídica, la responsabilidad
se atribuirá a las rnismas )¡ en su caso a las personas que legalmente las representen.

!L1

¡I

)

*\$

c. En los térrninos previstos en esta ordertaraza, podrá
solidaria cuando ia imputación y sanción de la infracción

c/ indeppQffionaqfísimoe.ftmíei,icas o asociaciones o comunidad.es a
rer. : (aoSff$-fij74 / (B0s)'s78'37 32
Fax :  ( 809 ) -578 -3868

Moca, Pi-ov¡nc¡a Espai l lat ,

Repúb l i ca  Do r ¡ r i n i cana

exigirse Ia responsabilidad
sea preferente en dos o más
que se refiere en el apartado
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CA,PTT'{JT,O X.

DISPOSTCNONES GENERA¿ES.

,A¡"tíc¿aXo 97.- EI\TT'RAEA EN VIGENCIA.

t. Fara todas las nuevas instalaciones publicitarias la presente Ordenanza entra en
vigencia en pleno a partir de su aprobación por el Concejo de Regidores, y se dispone su
enrtió a las instancias correspondientes, así como su publicación en un medio escrito de
circulación local.

z. T'odos ios acuerdos contrarios a esta ordenanza quedan nulos de pleno derecho.

Artículo 3E.- Se establece que el Ayuntamiento de Moca pubiicará la información de la
entrada en vigencia de la presente Ordenanza, de los plazos y de las penaiidades por su
incumplimiento en un diario de circulación en nuestra Ciudad y Municipio

Artíeurlo 39.- La presente ordenanza no. o2-2or3 deroga y sustituye las Ordenanzas
que les sea contraria, indemnizaciones que deberán ser potestad del concejo de
regidores, las Modificaciones de estos precios.

Dad.a Moca, Provincia Espaillat, los-t-Pa.{tra en Moca, Provincia Espaillat, a los 9 días del a¡les de rnayo
del año d,os rni.l trece (zol3), en sesión ordinaria os-eorg d/f zt
de rnarzo del 2otr9, año r49 de la R.estauración, y 1169 de la
trx-adeperndencia Nacüonal.

Esta cee'tificaciósr consta de diecisiete {llZ} páginas Las euales fuero¡r
errnlrrreradas y rr.rbricadas para evitar su alteración o profanaaión.

,,r. or**,ffi.&ffi,p"b*r.ur, ,rr.ro*ffirnu, 'REñAc:v

erg¡xffiryf"-,ffiemel
-<í #y'ldl.á' ' i
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